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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Restitución Rad. No. 11001418900620180027900. 

  
En atención a lo informado por el apoderado judicial de la parte actora, 

téngase en cuenta que el mismo desistió de la entrega del inmueble causa 

de la litis, secretaría absténgase de tramitar los oficios ordenados en al auto 

de fijó fecha para la diligencia de entrega. 

 

De no existir pendiente trámite alguno, secretaría proceda al archivo 

definitivo las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 002 hoy 12 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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